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CONVOCATORIA 

SESIÓN No. 046·2023-PLE-TCE 

Por disposición del doctor Fernando Muñoz Benítez, Presidente del Tribunal 

Contencioso Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia; y , el artículo 9 del 

Reglamento de Sesiones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, me 

permito convocar a la señora jueza y a los señores jueces: doctor Fernando 

Muñoz Benítez, abogada Ivonne Coloma Peralta, doctor Ángel Torres 

Maldonado, doctor Joaquín Viteri Llanga y magíster Guillermo Ortega Caicedo, 

a la Sesión Extraordinaria Administrativa del Pleno del Tribunal 

Contencioso Electoral, a realizarse el día Jueves 02 de marzo de 2023, a las 

15:30, de manera presencial, en la sala de sesiones de este Órgano de 

Justicia Electoral, ubicado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente 

Ramón Roca, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, con 

el objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

l. Conocimiento de la Nota DRIP/Presidencia TSJE N" 20/2023, de 07 de 

febrero de 2023, suscrito por el magistrado Jorge Enrique Bogarin 

González, Presidente del Tribunal Superior de Justicia Electoral de la 

República del Paraguay; y, resolución respecto a la invitación para 

integrar en calidad de Observador Electoral Internacional a la Misión 

Electoral de la Unión Interamericana de Organismos Electorales 

(UNIORE), con ocasión de la realización de las "Elecciones Generales y 

departamentales de Presidente y Vicepresidente de la República, 

Senadores, Diputados, Gobernadores y Miembros de Juntas 

Departamentales 2023", a realizarse el domingo 30 de abril de 2023, en 

la Repú.blica del Paraguay. jj "" ;_~íENCíO.)o~ 
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